
 

 

III) AGUAS DE PANAMÁ, S.A.: Laguna Alta  

Con fundamento en la Ley No 5 de 15 de abril de 1988, por la cual se establece y regula el Sistema de 
Ejecución de Obras Públicas por el Sistema de Concesiones Administrativas y se adoptan otras 
disposiciones, el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales ( IDAAN ) celebró un contrato de 
concesión con la Empresa Aguas de Panamá, S.A. para la venta de agua en bloque al IDAAN para 
abastecer de agua a los distritos de La Chorrera, Arraiján y Capira .  

La empresa Aguas de Panamá, S.A. tiene entre sus obligaciones poner en marcha, mantener y administrar 
el sistema de producción y venta de agua potable en bloque al IDAAN, por un período de 30 Años.     

TARIFA: La tarifa inicial por venta de agua en bloque fue de B/.0.8892 por cada mil galones de agua 
potable suministrada en los puntos de medición o entrega.   

De acuerdo a los componentes de variación con respecto a la evolución de la tarifa, la venta de agua en 
bloque actual es de B/.1.4201 por cada mil galones de agua potable suministrada en los puntos de 
medición o entrega.  

 

 

 

 


